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Actividad de Extensión de Fuentes Primarias
Documento A

Extractos de una carta de Stephen F. Austin a B. J. Thompson, uno de los rebeldes fredonianos.
24 de diciembre de 1826

	"Señor,

“... He oído con gran asombro que ha participado activamente en los disturbios en esa parte del país. Amigo mío, espero que no malinterprete mi franqueza cuando digo que ha cometido un error, que con ese acto temerario ha dañado su propia posición ante el Gobierno y ha hecho verdad las palabras de sus enemigos, y ha puesto en peligro las perspectivas de todo este país... y manchó el hasta entonces alto carácter de los estadounidenses..."

"Haré amistad con todos vosotros en la medida de lo posible, conforme a mi deber hacia el [Gobierno], pero soy ciudadano y oficial mexicano, y sacrificaré mi vida antes de violar mi deber y juramento de cargo."

“... Escríbeme lo antes posible y escribe francamente lo que piensáis hacer y cuál es el estado de las cosas en ese país, porque aquí tenemos muchos rumores —y rumores que espero sean falsos, aunque vienen muy directamente de viajeros que pasan a diario— pero no estoy dispuesto a creer que todos os hayáis vuelto locos."




· Asociación Histórica Americana y Eugene C. Barker. "Informe anual de la Asociación Histórica Americana para el año 1919: Los Austin Papers en dos volúmenes," Volumen 1, Parte 2, pp. 423-429. Washington D. C.: Imprenta del Gobierno, 1924





Actividad de Extensión de Fuentes Primarias
Documento B

Extractos del informe del general Manuel Mier y Terán al gobierno mexicano.
Nacogdoches, Texas, junio de 1828

	"Al recorrer la distancia desde [San Antonio de] Bejar hasta este pueblo, se notará que la influencia mexicana..." [disminuye] Hasta que al llegar a este lugar verá que es casi nada. Y, en efecto, ¿de dónde podría venir tal influencia? Difícilmente por la superioridad numérica en población, ya que la proporción de mexicanos respecto a extranjeros es de uno a diez."

"Los estadounidenses adinerados de Luisiana y otros estados del oeste están ansiosos por asegurar tierras en Texas para especulación, pero están limitados por las leyes que prohíben la esclavitud. Si estas leyes deben ser derogadas... Dios no lo quiera... en pocos años Texas sería un estado poderoso que podría competir en producciones y riqueza con Luisiana. La derogación de estas leyes es un punto hacia el que los colonos están dirigiendo sus esfuerzos. Ya han conseguido que el Congreso de Coahuila una ley . . . que reconozcan contratos hechos con los sirvientes antes de venir a este país... Esta ley... se interpretará como equivalente a permiso para introducir esclavos."

“. . . Existe una uniformidad de opinión muy evidente en un punto, a saber, la separación de Texas de Coahuila y su organización en un territorio del gobierno federal."

"Toda la población aquí es una mezcla de partes extrañas e incoherentes: . . . numerosas tribus indígenas, ahora en paz, pero armadas y listas para la guerra en cualquier momento; colonos de otro pueblo... Entre estos extranjeros hay fugitivos de la justicia, trabajadores honestos... y criminales... Te advierto que tomes medidas oportunas. Texas podría lanzar a toda la nación a la revolución." 



· Asociación Histórica del Estado de Texas. The Southwestern Historical Quarterly, Volumen 16, julio de 1912 - abril de 1913, periódico, 1913; Austin, Texas. (https://texashistory.unt.edu/ark:/67531/metapth101058/: consultado el 21 de enero de 2025), Bibliotecas de la Universidad del Norte de Texas, The Portal to Texas History, https://texashistory.unt.edu; acreditando a la Asociación Histórica del Estado de Texas.

Actividad de Extensión de Fuentes Primarias
Documento C

Extractos del artículo 11 del Anuncio de la Ley del 6 de abril de 1830
Publicado por el Congreso Mexicano, escrito por José M. Tornel
5 de noviembre de 1830


	"Considero mi deber advertir [a los ciudadanos de los Estados Unidos] publicando el artículo 11 de la Ley del 6 de abril de 1830, que es el siguiente:"

"Art. 11: En virtud de la autoridad que el Congreso General ha reservado a sí mismo, por el Art. 7 de la ley del 18 de agosto de 1824, todos los extranjeros cuyo país limite con [Texas] y el Territorio de la federación tendrán prohibido establecerse en el [Texas], en consecuencia de lo cual todos los contratos que no hayan entrado en vigor,  y se oponen a esta ley, serán suspendidos."

"Por lo tanto, declaro, en nombre del Gobierno mexicano, que cualquier contrato que se haya celebrado en violación de dicha ley, será nulo y sin sentido, entendiéndose que la colonización en el Estado de Coahuila y Texas, y en el territorio de Nuevo México, por ciudadanos de los Estados Unidos ha sido prohibida."




· [Transcripción del anuncio sobre la ley mexicana del 6 de abril de 1830 realizado por José M. Tornel, 5 de noviembre de 1830], texto, 5 de noviembre de 1830; (https://texashistory.unt.edu/ark:/67531/metapth216703/: Bibliotecas de la Universidad del Norte de Texas, The Portal to Texas History, https://texashistory.unt.edu; acreditando al Dolph Briscoe Center for American History.






Actividad de Extensión de Fuentes Primarias
Documento D

Extractos de las Resoluciones de Turtle Bayou, escritas por los colonos anglosajones que participaron en los disturbios en el Fuerte Anahuac. 
Dirigido al coronel mexicano José Antonio Mexia, 13 de junio de 1832.

	"Señor,

"Habiendo comprendido que las causas que nos impulsaron a tomar las armas han sido tergiversadas o malinterpretadas, por lo tanto os hacemos la siguiente representación. Los colonos de Texas llevan mucho tiempo convencidos de las medidas arbitrarias e inconstitucionales de la administración del [presidente] Bustamente, como se demuestra

"Primero, por sus repetidas violaciones de la constitución, las leyes y su total desprecio por los derechos civiles y políticos del pueblo."

"Al fijar y establecer entre nosotros, en tiempos de paz, puestos militares, cuyo objetivo es ignorar totalmente a las autoridades civiles locales del estado..." 

"Por el comandante militar de Anahuac, aconsejando y procurando a los sirvientes para que abandonaran el servicio de sus amos – ofreciéndoles protección, obligándolos a trabajar por la fuerza para su beneficio individual y negándose a compensar al amo o al sirviente..."

"Tan... son las causas que nos impulsaron a tomar las armas, y las siguientes declaraciones son legítimas descendientes de nuestras deliberaciones y constituyen la base de todos los actos."

"En una gran y respetable reunión de los ciudadanos residentes de la Jurisdicción de Austin y Liberty celebrada en Turtle Bayou, cerca de Anahuac..."



· Discurso al coronel José Antonio Mexia, 13 de junio de 1832. Papeles Mirabeau B. Lamar #157, División de Archivos y Servicios de Información, Comisión Estatal de Bibliotecas y Archivos de Texas. https://www.tsl.texas.gov/treasures/republic/turtle/turtle-1.html 
· 
Actividad de Extensión de Fuentes Primarias
Documento E

Extractos de un artículo periodístico escrito por R. M. Williamson sobre la respuesta de México a las peticiones anglosajones presentadas como resultado de las Convenciones de 1832 y 1833. 
 Publicado en el periódico The Texas Republican de Brazoria, Texas. 
 Sábado, 5 de julio de 1834

	"Discurso del Alcaldete del Municipio de Austin, al Ayuntamiento, y el Monumento de dicho órgano al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos."

"La información, entonces, en relación con la cuestión del Estado, está contenida en un compás muy limitado. Nuestra constitución ha sido rechazada. Nuestra solicitud fue rechazada. Seguimos manteniendo nuestra conexión antinatural con Coahuila. Nuestras esperanzas más entrañables, nuestras expectativas más preciadas se han desvanecido. Nuestras sinceras súplicas han sido ignoradas..."

"Las quejas de las que nos quejamos no encuentran ningún amigo simpatizante, en el Gobierno, no recibiría reparación alguna del congreso de la nación; - En una palabra, se nos ha dicho que la felicidad, prosperidad, seguridad y protección del pueblo de Texas no forman parte de la política del gobierno." 

"Han arrestado y ahora detienen a nuestro agente Stephen F. Austin por un cargo que debería recaer contra todo el pueblo de Texas. Lo detienen porque ha defendido nuestra causa y expresado nuestros sentimientos. El proyecto de un gobierno estatal para Texas no era el de Austin; Era el proyecto del pueblo."

“. . . Hablemos entonces directamente al gobierno sobre este asunto... el pueblo de Texas una vez armonizó en el gran [objetivo] de un gobierno estatal."



· El republicano de Texas. (Brazoria, Texas.) Vol. 1, Nº 1, Ed. 1, sábado 5 de julio de 1834, periódico, 5 de julio de 1834, Brazoria, Texas. (https://texashistory.unt.edu/ark:/67531/metapth80246/: consultado el 16 de enero de 2025), Bibliotecas de la Universidad de North Texas, The Portal to Texas History, https://texashistory.unt.edu; acreditando al Dolph Briscoe Center for American History.
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